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Marco de referencia: 

Durante los días 28 y 29 de septiembre de 1998, me correspondió el honor de representar a las líneas aéreas venezolanas en el Simposio Internacional para la asistencia de los familiares de las victimas de accidentes aéreos (Internacional Simposium on Family & Assitance for Transportation Disaster) que se llevó a cabo en la ciudad de Arlington, Virginia, Estados Unidos de América, bajo los auspicios del Nacional Transportation Safety Board. Nunca entonces pensé que la teoría se convertiría en práctica, y menos aún en la secuela de dolor y de irreparables pérdidas de vidas humanas inherentes a un evento de esta naturaleza. 
Casi diez largos años transcurrieron desde entonces, lo aprendido en el Simposio, gravitaba sobre mi cabeza pero, nunca, repito, con la certeza de vivir el horror de la tragedia y menos aún las presiones sicológicas que impone un trato humanitario para los familiares de quienes sufren la pérdida de un ser querido. 

Como quien vive una pesadilla, la angustia se hace presente y el tiempo, inexorable, marca las fases de INSERFA, ALERFA y DESTREFA en tanto nuestra mente va asumiendo el hecho imprevisto, como una realidad cruel, y el espíritu, abatido, se dispone a asumir las obligaciones que hagan posible mitigar el dolor involuntariamente causado.
Aquellas ideas, expresadas en el concierto de un simposio que entonces, despertó por su título curiosidad e inquietud, se hicieron presentes; la angustia  generada por los hechos que nos envolvieron a partir del día 21 de febrero de 2008, apremió. La necesidad de dar respuesta efectiva se apoderó del clima reinante en la empresa y, todos, sin distingo de posición o jerarquía, inspirados por el sentimiento humanitario característico de nuestra especie, dispusimos el espíritu para paliar, tanto como fuera posible, el dolor involuntariamente causado. 
Confirmado el siniestro de la aeronave ATR-42/300, identificada con la matrícula  YV- 1449, a 12.600  pies de altura, aproximadamente, en el Páramo de Los Conejos, jurisdicción del Estado Mérida, República Bolivariana de Venezuela, se impuso una doble tarea: la técnica y la humanitaria; la primera, construir la logística básica de apoyo que nos corresponde brindar a la Junta Investigadora de Accidentes de Aviación, adscrita al Ministerio de Infraestructura, órgano administrativo en quien recae la competencia para investigar los accidentes e incidentes de aviación en Venezuela, a fin de ajustar nuestra conducta a la orientación que imprima el Estado durante el proceso de análisis de los hechos tal y como lo prevé el Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, con el propósito de determinar, de la manera más exacta posible, las causas que generaron el hecho, aprender de ellas e implantar las acciones correctivas dirigidas a evitar su repetición; y la segunda, de hondo contenido humano: llegar al sitio del accidente, tan pronto como sea posible, constatar la existencia de posibles sobrevivientes y brindarles toda la ayuda que fuera menester, determinar el número de fallecidos y proteger los restos humanos y las partes de la aeronave, para evitar que su remoción inoportuna, distorsione el progreso de la investigación; el segundo aspecto, como es natural tiene mayor contenido humanitario y vital importancia durante los momentos iniciales del accidente, trátese de victimas o de sus familiares, procurando un esfuerzo coordinado, profesional, permanente para asistir a las personas a sobrellevar el dolor causado. Este segundo aspecto impone la ejecución del plan de asistencia a los familiares de las victimas de una tragedia aérea. Es en otras palabras, el paliativo indispensable que atenúa el dolor, alivia la desesperanza y restituye, si fuera posible, la vuelta a la realidad caracterizada por el vacío que deja en el seno de una familia, la inesperada, y prematura si se quiere, partida de un ser querido.

ORIGEN LEGAL DE UNA OBLIGACION

La Organización de Aviación Civil Internacional, adoptó la Circular  285 – AN/166/2001, denominada Orientación sobre Asistencia a las Víctimas de Accidentes de Aviación y sus Familiares, cuyo propósito consiste en asesorar a los Estados señalando los  principios que deberían tenerse en cuenta en la elaboración de la reglamentación correspondiente a la atención de las víctimas y los familiares de un accidente aéreo. 
Lo expuesto en los párrafos que anteceden, obliga a preguntar por la naturaleza jurídica de las circulares emitidas por la OACI, en el bien entendido que, con el vocablo publicaciones, se abarca cualquier texto impreso publicado por la Organización y comprenden: 

1. el Convenio sobre Aviación Civil Internacional; los Anexos al mismo (normas y métodos recomendados internacionalmente adoptados por el Consejo); y los documentos aeronáuticos internacionales publicados por la OACI;

2. los documentos con carácter de permanencia y que merecen ser enviados a todos los Estados contratantes;

3. las notas de estudio, que se distribuyen en las reuniones de la OACI;

4.  los boletines, circulares, catálogos, y demás textos, emitidos por la OACI para su divulgación y conocimiento.
Sin perjuicio de reconocer la obligatoriedad del Convenio y sus Anexos, éstos últimos de acuerdo con la doctrina, según se trate de normas o métodos recomendados por considerarlas necesarias para la seguridad y regularidad de las operaciones aéreas, o convenientes para su seguridad y uniformidad, respectivamente, exigen recordar que el resto de las publicaciones de la OACI, cuando por su naturaleza se vinculan con la seguridad operacional, imponen a los 
Estados miembros el deber moral no solo de conocer su contenido, sino de aplicarlo cuando fuere menester; de manera que las notas de estudio, los boletines y las circulares cuando por su esencia, naturaleza y origen constituyan medios eficaces para el control de la seguridad operacional, imponen a los Estados el deber de “colaborar, a fin de lograr el más alto grado de uniformidad posible en las reglamentaciones, normas, procedimientos y organización relativos 
a las aeronaves, personal, aerovías y servicios auxiliares, en todas las cuestiones en que tal uniformidad facilite y mejore la navegación aérea”, como acertadamente lo expresa el artículo 37 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

Se trata en última instancia de medios eficaces para facilitar el papel que corresponde a los órganos del Estado en la aplicación del Derecho Internacional, ante la carencia de órganos de la Comunidad Internacional que impongan el cumplimiento de sus normas (George Scelle) Sé bien que no todos los maestros y especialistas del Derecho Aéreo confirmarán lo dicho; sin embargo, el Derecho Aéreo, según entendemos, tiene su origen en Convenios Internacionales, consecuentemente debe interpretarse y aplicarse de conformidad con el Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados que, en opinión de destacados juristas, constituye la más acabada expresión del proceso de codificación y desarrollo del Derecho Internacional auspiciado por la Organización de Naciones Unidas. Por alguna razón Truyol Serra expresaba a finales del siglo pasado: que “los grandes problemas de la nueva era planteados por la revolución industrial y tecnológica y sus secuelas, reclaman soluciones que solo pueden ser eficaces a escala global (…). 
La necesidad de un Concepto
Por grupo de asistencia a los familiares de las víctimas afectadas por un desastre aéreo, se entiende el conjunto humano a quien se le asigna la difícil tarea de atender, proteger, custodiar y apoyar a las víctimas y a sus familiares de los efectos de un accidente aéreo, proporcionándoles atención humanitaria, sicológica, médica, legal, económica y moral para paliar los devastadores efectos de la pérdida de un ser querido causada involuntariamente. 
Lograr el cometido propuesto en la definición, impuso a Santa Bárbara Airlines (SBA), integrar su grupo de la siguiente manera:

a) Director
b) Líder

c) Coordinador de Logística 

d) Coordinador de Viajes 

e) Coordinador de Transporte Terrestre; y, 

f) Coordinador de hospedaje.

Correspondiéndole al primero, planificar, supervisar y ejecutar las respuestas inmediata a los familiares de las víctimas del accidente aprovechando, tanto como sea posible, los recursos disponibles y armonizando esfuerzos para dirigir al equipo en la consecución del objetivo que persigue el plan de Asistencia a los Familiares; por su parte el líder, inspirando en los objetivos del plan y en las políticas y directrices impartidas por el Director, asigna y vigila el cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir cada uno de los coordinadores. El Coordinador de logística es responsable del suministro de los bienes y recursos indispensables para la consecución del objetivo; así como también del buen uso que los demás coordinadores y miembros del equipo den a dichos bienes y servicios. El Coordinador de viaje tiene como objetivo garantizar a los familiares de las victimas el traslado desde su domicilio hasta el lugar designado por el Estado o en su defecto por la Empresa para la debida atención de los familiares de las víctimas, bajo condiciones de confort y seguridad, sin perjuicio del apoyo que debe brindar en todo lo concerniente a inmigración y aduanas. Por su parte, el coordinador de transporte terrestre, ordena, vigila y garantiza el transporte terrestre de los familiares de las victima; y, finalmente, el coordinador de hospedaje, es responsable de brindar a cada uno de los familiares de las victimas el alojamiento adecuado que incluya la alimentación,  y el control médico. De manera, que todo Plan de Asistencia a familiares de las víctimas de un accidente de aviación, debe tener una misión perfectamente determinada, en nuestro caso, “brindar ayuda económica, sicológica y apoyo médico a las víctimas y a sus familiares en caso de accidente de aviación, de manera humanitaria, organizando  la logística indispensable para minimizar los efectos generados  por el suceso”. Por supuesto que la misión lleva aparejada el alcance de unos objetivos básicos, dirigidos a fortalecer la acción del Grupo de Asistencia a las víctimas y familiares de una catástrofe aérea. SBA, Airlines los define de la siguiente manera: 
1. Notificación oportuna del accidente a los familiares de las, víctimas.
2. Brindar asistencia médico, quirúrgica y sicológica a los sobrevivientes y/o sus familiares.

3. Colaborar con las autoridades con la recuperación e identificación de los cadáveres.

4. Proteger y devolver, tan pronto como sea posible, los efectos personales de las víctimas.

5. Informar oportuna y adecuadamente de los avances alcanzados en cada una de las fases iniciales del proceso.
El momento de la verdad
Hasta ahora hemos mostrado una visión enteramente teórica sobre el plan de asistencia a las víctimas y a los familiares afectados por un accidente de aviación. Expusimos la misión y trazamos los objetivos fundamentales que debe cumplir ese grupo. Sin embargo, el Plan de Asistencia a las víctimas y familiares de una tragedia aérea no es un procedimiento aislado y autónomo; por el contrario, forma parte del conjunto de normas y procedimientos técnicos y administrativos que regulan la actividad de la empresa y, muy particularmente, está vinculado con el Plan de Emergencia Corporativo, el cual se ejecuta a través del Comité de Administración de Emergencias (CAE), y debe ser activado por la presidencia cuando se declara la fase de INCERFA.
            Convocado el CAE y decretada las fases de ALERFA y DESTREFA, el gerente PREVAC de SBA, impone de la situación a la Vicepresidencia de Operaciones  y esta a su vez entra en contacto con la Gerencia de Seguridad del Instituto Autónomo Aeropuerto Internacional de Maiquetía, para solicitar los espacios indispensables a la atención de los familiares de las víctimas del accidente. Seguidamente, el CAE, toma las acciones preliminares que pueden sintetizarse de la siguiente manera:

· Se designa al vocero autorizado para todos los efectos de información o declaraciones de prensa, dictando instrucciones para el personal de la empresa sobre la estrategia que debe seguirse en la comunicación con la prensa y con los familiares de las victimas 
· Se designa a los integrantes de la Comisión de Investigación del hecho por parte de la Empresa

· Se activa el alerta en todas las estaciones nacionales e internacionales de la empresa.
· Se elabora el listado de pasajeros y tripulantes del vuelo y se hace entrega  al Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), al Servicio SAR, al Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminales (CICPC) y al Instituto Autónomo Aeropuerto Internacional de Maiquetía (IAAIM).

· Se establece la base de operaciones en el lugar geográfico más cercano al accidente que, reuniendo las condiciones indispensables para ello, permita actuar con eficiencia y prontitud en la atención de los aspectos técnicos y humanitarios de asistencia a las víctimas y a sus familiares.

· Se concentra a los familiares de las víctimas en un hotel aledaño al sitio del accidente y se les procura asistencia profesional, médica y sicológica. Se atiende con esmero las necesidades básicas de alimentación, alojamiento y transporte.

       Y, mientras se desarrollan las actividades de rescate de víctimas y de investigación de los hechos que, necesariamente, son dirigidas por la Junta Investigadora de Accidentes de Aviación, se instala el Centro de Atención Telefónica, se habilitan las instalaciones para el funcionamiento del Plan de Asistencia a los Familiares de las Víctimas en el lugar donde funcionan las oficinas centrales de la Empresa y se extiende el servicio de ayuda sicológica a los tripulantes de mando y de cabina, al personal de tráfico, seguridad y atención al cliente. Se brinda toda la colaboración posible para reconstruir los hechos de conformidad con los datos obtenidos del FDR y del VCR. Seguidamente y cuando las circunstancias lo permitan, con personal profesional y altamente calificado, se realizan sesiones de aprendizaje para el personal de mando y de cabina y se discuten en sesiones privadas las conclusiones preliminares del accidente.

     En fin el Plan de Asistencia a los Familiares de las Víctimas de un Accidente de Aviación deviene en actividad fundamentalmente humana, cuyo propósito es paliar el dolor causado. Es una tarea que expresa la compasión en su sentido etimológico; es decir,  como un sentimiento de conmiseración hacia quienes sufren penalidades o desgracias; es la concreción del amor al prójimo y de la responsabilidad profesional, para quienes creyendo en nosotros seleccionaron nuestros servicios. Es en definitiva un acto de justicia, de respeto y deber moral, frente a cuyas exigencias no es posible pensar crematísticamente y consecuentemente, una vez instalado persiste en el tiempo hasta tanto sea necesario. 

     Aves Agoreras
    Hecha la visión panorámica de las actividades que siguen al accidente, no quisiera terminar sin expresar preocupación por la tendencia, muy en boga por cierto, de forzar la jurisdicción en franca violación de normas expresas que la limitan por el territorio, por la materia y por la cuantía. Se trata de conductas contrarias a los más elementales principios de la ética y particularmente de la profesional, mejor conocida como deontología jurídica. Es el abuso cometido por profesionales del derecho que, como dije en el libro Homenaje a Don Enrique Mapelli, comercian con el dolor ajeno y procuran provecho de la desgracia humana. En efecto, el caso al que hemos hecho referencia, es un vuelo doméstico, cuyos pasajeros y tripulantes tenían permanente residencia en Venezuela y adquirieron sus respectivos boletos en el territorio nacional, sin que mediara en dicho acto vinculación alguna, por procedencia o continuidad, con un servicio internacional. Caso en el cual la Ley de Aeronáutica Civil, establece con claridad y precisión, la exclusividad de la jurisdicción nacional para conocer todo cuanto esté relacionado con la investigación del hecho, la determinación de responsabilidades y la correspondiente indemnización. No obstante lo cual, a los pocos días de tan lamentable accidente, se hizo presente en nuestro país una jauría de abogados extranjeros con el propósito de forzar los argumentos para pretender ventilar el caso en jurisdicción de los Estados Unidos de América. Para ello, se violentaron normas expresas del ordenamiento jurídico venezolano,  como por ejemplo, el ordinal 2º del artículo 30 de Ley de Abogados, cuyo texto establece que ejerce ilegalmente la profesión “quienes habiendo obtenido el Título de Abogado de la República, realicen actos y gestiones profesionales sin haber cumplido los requisitos para ejercer legítimamente la profesión (…)”. No cabe duda, que quienes pretendieron pescar en río revuelto no cumplían con el requisito de marras; y como también señalamos en el homenaje al Dr. Mapelli, tampoco  los abogados extranjeros presentes en Venezuela, cumplían los requisitos de Ley para el ejercicio de la abogacía, y sin embargo ofrecieron sus servicios profesionales en franca violación no solo de normas de derecho positivo (Ley de Abogados), sino de las que se desprenden del Código Deontológico aprobado por el Consejo Superior de la Federación de Colegios de Abogados de Venezuela, que en su artículo 11 señala: 

“El abogado debe abstenerse de ofrecer sus servicios y de dar consejos no solicitados con el fin de provocar juicios y obtener patrocinados y defendidos, a menos que vínculos de parentesco o de amistad íntima se lo impongan como deber”

Y, en su artículo 32, prohíbe asegurar a su patrocinado que el asunto que se pretende ventilar tendrá éxito para inclinarlo a litigar, estando, por el contrario, en el deber de imponerlo de las circunstancias imprevisibles que puedan afectar la decisión del caso encomendado y de ser consecuente con la defensa de los derechos de la sociedad y de los particulares, cooperando en la conservación y perfeccionamiento del orden jurídico y en la realización de una recta y eficaz administración de justicia. Es una suerte de plaga presente a la hora de los accidentes aéreos, con la cual hay que luchar, quizás un producto nacido del relativismo moral que parece caracterizar a la actual sociedad. 

Conclusiones     
Como suele suceder en estos eventos, me permito proponer las siguientes conclusiones sobre el tema de desarrollado:

1. El Plan de Asistencia a las víctimas y a sus familiares en los casos de accidentes aéreos, debe ser objeto de una norma positiva, exigible y aplicable, que garantice el trato oportuno y humanitario a quienes sufren sus consecuencias.

2. Muchas veces las compañías reaseguradoras imponen a las empresas de aviación, conductas contrarias a la idiosincrasia de las víctimas y familiares afectados por el accidente, la empresa debe obtener asistencia sicológica profesional para paliar los efectos que puedan desprenderse de esa instrucción, en beneficio de las víctimas y sus familiares, particularmente para lograr la asistencia real y oportuna a las personas afectadas.

3. Es necesario crear conciencia de la importancia de la deontología jurídica en los casos de siniestros aéreos, convencidos de que del papel del abogado debe dirigirse a brindar un asesoramiento adecuado que haga posible una reparación a las víctimas cónsona con la justicia y con la ley.   
Tenerife, marzo 20 de 2009  
